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ASIGNA FUNCIONES DE INSPECTORA EN 
EL DEPARTAMENTO DE INSPECCION 
GENERAL A FUNCIONARIA QUE INDICA. _____________________________ ¡ 
INDEPENDENCIA, 

~ fNE 2019 
DECRETO ALCALihCIO EXENTO No 3 0 Ü/2019.-

LA ALCALDIA DECRETO HOY: 

VISTOS Y TENIENDO PRESENTE: La Solicitud 
presentada por la funcionaria doña Aurora Lagos; la Providencia N°66, de 14 de 
enero de 2019, del Administrador Municipal; Las necesidades del Servicio; la Ley 
18.883, Estatuto Administrativo para Funcionarios Municipales, y en uso de las 
facultades y atribuciones que me confiere la Ley 18.695, Orgánica Constitucional 
de Municipalidades, 

DECRETO: 

1.- a doña AURORA LAGOS 
HURTADO, cedula de Identidad N° grado 12°, Escalafón 
Administrativo, funciones de Inspectora , de Lunes a Viernes, después 
de la Jornada habitual de Trabajo, los fines de semana y los Festivos, en la 
Dirección de Administración y Finanzas, específicamente en el Depto. de 
Inspección General, a contar del día 14 de enero de 2019 hasta el día 31 de 
marzo de 2019. 

2.- AUTORIZASE, el pago de asignación de 
movilización señalada en el artículo 97 letra b), de la ley 18.883 a la funcionaria 
que indica. 

ANÓTESE, 
TRANSCRíBASE, a las Direcciones y 
corresponda, y hecho, ARCHÍVESE. 
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COMUNÍQUESE 
Departamentos Municipales 

y 
que 

DE IN,EPENDENCIA 

SCRITO A: - Alcaldía - Secretaría Municipal - Jurídico - Control -
Administración y Finanzas - Interesado - Inspección General - Personal (2) -
Remuneraciones- Oficina de Partes.~ 


